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Franqueo concertado 

O E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

iMtgo qm loa Sraa. AlealdM j Btm-
Urim ne ibu loa númma dal BOLCTÍM 
f u eomapondan al distrito, diapondrin 
â* ae fija nn «lamplar en al aitio da eoa-

tmBbra, donde panaanacaii haata al reei-
M dal nAmaro ligüienta. 

Loa Saeretariea eoid&rán da eonaartar 
la* BoLETwaa celaecionuloa ordaaada-
Aaata, para ea anenademattldni que daba-
i * Terifiaane aad* añc. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se anaeril» es l a Contaduría de la Dipntacidn p n m n c i a l , a c u a t r o pe-
a a t a a eincnenta eéntünoa e l trímeelre, ocho p e s e t a a a l s e m e s t r e 3 q u i n c e 
peaataa a l t í o , a l o s p a r t i c u l a r M , pegadas e l > o l i c i t > r l a Buscripción. Los 
pagos da (aera de la capital, et haráb por libranza del Giro mutuo, admi» 
tiendoae tdlo sellos en Its suscripciones de ttimestre, y únictmante por la 
fracción de peseta que resulta. Laa suscripciones atrasadas sa cobran con 
aumento proporcional. 

Loa Avuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción cea 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
en loa nújneroa de eate BoLaií» de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Loa Jugados mmtieipalca, sin distinción, diez pesetas al ofio. 
Número analto, veinueinco céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA ;EDITORIAL 

Las Ctapoaietanca da laa aatoridndea, excepto las ant 
veas a ise«neia da parta so pobrs, se insertarás ¿*. 
t i A i m e n t a , asimismo euelquior isvseio coseamienta al 
«ttvieio nacional que dimana de ha mismas: lo de Im» 
í*r¿a partealar previo el pairo adalas tado de vaiafc 
« • í n t i m o s de pesóte por cada líneit HA íneereión. 

Loa anoneioa a que hace 'aíeiencfa la eireular da la 
.'>misidn pnTiscial, lacha 24 da diciembre d e 1806, as 
«smptimiento al aeuerdo de l a Dinataeídn de 20 da na-
simibra de dicho año, v enya circular ha sido pukll-
aada as les Bounnia OnciAUa d e 20 y 23 da dítíem-
tire ya citado, sa abonaris con arreglo a la tarifa ra 
a ne&aiosadoa B O L K T I X M f e inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSÜUO DE MINISTROS 

S. M, al Rey Don Alomo XI!! 
(Q, D. O.), S. M. la Rtlna Dota 
Vlctorlü Engenta y SS. AA, RR. «I 
Prtndp» ¿a Attarlsi e InfantM. con* 
«ndan *(n nomM «n >u Importmt* 

D* Igutl twMHdo ««fratan IM 
iuaát pemomis 4* te Angart* RMI 
PaniHIe. 

/ffMrfa * Mt+id dal dia 9 de jallo 
da lOSS.) 

MINISTERIO 
M DRTKOCCIÓN PÚBLICA V BBLLAS 

ARTBS 

Subsecretaría 
Ea cumpllmltnto d* lo pr#v«nl<lo 

•n el art. 3 o del Rtal decreto de 14 
de abili de 191», Real ordtn de eita 
facha y Real decreto da 30 da abril 
de 1915, esta SnbHcretarla ha día-
Ptteito que ae anuncia para ra pro-
Vlilóu en propiedad, al turno da opo-
ilciin libre, la Cátedra de PWcoSo-
fia, Líglca, Etica y Rudimentos da 
Derecho, d«l Initltuto guieral y téc
nico da Cabra, dotada con el aneldo 
anual de 4.000 petetas. 

Pdra ser admitido a estas opoil-
doñee, «e requieren la» conllclenea 
«Sulantai, cxialdea en el att. 6.* 
del R«al deoeto de 8 de abril de 
1910: 

1.a Sur eipaftol, a no estar día-
Pensado da este requliito con arre
glo a lo dlipuesto en el art. 167 da 
!* ley de Initrncdón pública de 9 de 
<eptIembradel8S7. 

3.a No hallarse el aspírente Inca
pacitado para ejtrctr cargo público, 

,3.a Habir cumpilio 21 silos de 
•dad. 

4.a Tener el tituló correspon-
diento para al dasampeflo de la Va-
cart» o al cartilicado da sprobjclín 
de todas las asignaturas de la Fa
cultad correspondiente, pero enten
diéndote que el opoiltor que obla-
«lase la pieza, no podrá tomar po-
sesldn de ella sin la preienUclín 
del reftrido titulo académico, cuyas 

i condiciones habrán de acreditarse 
| antea de terminar al plazo da la 

convocotorla. 
La apreciación de estas condicio

nes corresponde excluilvamenta al 
i Mlnletarlo de Initrnccldn pública y 

Bellas Artes. 
Los aspirantes presentarán sus 

•üJIcitudM en aate Mlnlittrlo en el 
Improrrogable término de dos me
ses, a contar desde In pablicacldn de 
este anuncio en la Gaceta deMa-
drid. acompañadas da los documen
tos qua justifiquen su capacidad le
gal, pudlendo también acreditar loa 
méritos y servido* a qaa s« refiere 
el artícelo 7.* dal R:gtam«nto de 8 
de abril de 1910. 

A los asplrimt» que residan f usrn 
de Madrid,les bastará acreditar, me
diante recibo, habar entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración da Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
Imtancla y loa expresados docu
mentos y trabajos. 

El día qne les aspirantes deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejarctclos,. entregarán 
al Presidenta un trabajo de Inveitl-
gaclón o doctrinal propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admi
tidos a tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines «/¡dales de las pro

vincias y en loa tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes: lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades reiptctivas dispongan desde 
luego que «si se Verif'que sin más 
que este evito. 

Madrid, 2 de junio de 1922.-El 
Subsecretario, Castel. 

(Gaceta del dia 21 de juuie de 1(22) 

bllcat, D. Poionio Martín, acompa
ñado dal Ayudanta D. Joté Marín, 
en representación de ta Adminis
tración. 

Lo qua sa annrcla por medio de
este BOLETÍN OF CIAL para cono
cimiento de los Int' rasados. 

Ledn, 5 ds jallo 4e 1922. 
Juan Tabouda 

Gotorno elttl de la protinela j FBRROCARRILIS 
SECRETARIA 

. Con esta feche se eleva al Minis
terio del Trabajo, Comercio e In
dustria, al expadlente Incoado a ins
tancia de D.a Aquilina Lombán Par-
nández, viuda da D, José ;Qómez 
Murías, contra la Sociedad eléctrica 
de Aitorgn, «Rodríguez, Crespo y i 
Compafifa.» por n«g«rse la misma a ' 
dar fluido eléctrico a las fábricas de ' 
dicha seftora. \ 

Lo que se hace público en esta 
periódico oficial para conocimiento 
de loa interesados. 

L«4n 7 de julio de 1922. 
El Oobernador, 

)u*n labtaáa Gonidlc* 

OON JUAN TABOADA, 
QOBÍRNADOR CIVIL DS ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sabir: Que recibido en la 

Dalegaclón de Haclanda da asta 
provincia, «I libramiento pera al abe-
no del expedíante de expropiación 
da Hrrenot ocupado» en el término 
municipal do Qordollza dal Pino, con 
la construcción del trozo 3." de la 
carrilera de torcer crdun de Salía-
gün a Valencia da Donjuán, he acor
dado «eflílsr el día 20 del actual, a 
laa diez de ru mañana, en ia Cesa 
Consistorial de dicha población, pa
ra Verificar el pago del mismo, qua 
realizará al Pagador de Obraa pú-

Con facha 16 de junio último, se 
dictó per este Gobierno, la siguien
te providencia: 

«Visto el expediente Instruido por 
la 1.a División técnica y administra
tiva de firrocarrllts, en aVarlgtiaclón 
da las causes qu« dieron lugar al 
ntrsio de una hora y dos minutos 
con que Itrgó a León al tren núme
ro 524, dt! día M do dlclembra del 
pasado, ntulta que ol tren de refe
rencia salió d« UJo a la fura regla
mentaria, perdiendo de Lsón a Gl-
jón, 44 minutos por el servicio de 
tracción y 25 por oíros caussa, qua 
suman unct hora y nueve minutos, de 
los que i'áuüta» tiste minutos que 
ganó por trccdón.Mun retrsíosfac
tivo de una hora y dos minutos jus
tificados, 44 perdido» per tracción, 
por la diferencia de conducción del 
fui go de la máqnlna qua lo remol
caba, y según la Rtal ordan de 6 de 
mayo do 1892, recordada por otra 
de 1901, son raspcnsables tas Com
pañías aníe la Administración por los 
descuidos y faltas íe sustgentss y 
empleados, y lo M «espinado en el 
art. 12 da la ity de Policía de Ferro
carriles, 160 y 166 do! Reglamento 
para sr. ejecución, y preponiendo 
por este retraso la imposición de 
una multa de 250 ptsetas a la Com-
pnfl(n délos Perrocerrl'es del Norte: 

Vista la contestación da la Com* 
pellín a la anterior oropuetta, dando 
sus descargas, man flctta qbe se tra
ta de una falta aislada de Indole pu-
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nm«n(* panonal, y «n «twdén» 
qu* I * R«a1 ordtn da 22 d» tbril d» 
1908, daurmlna qut no lUwprt por 
tola* tai falta* cometidas an al 
«Icio por IUI BgtnUs o •mplaadoí, 
hibrín da lar paiwdu Im Compa-
Wat, i rosando ta la ralava da la 
propueita da la multa darafarancla; 

Pitado aita axpadlanta a Informa 
da la ComUlón provincial, dtta lo 
emita an al tantido de que procada 
la Impoalclin da la malta propatata 
por la l.'DIVlilín da Parrocanllas, 
fundándola an fa R*al ordan da • da 
ma}0 da 1892, racordada po- otra 
da 1901, ion reapomaUai laa Com* 
piBlM anta la Admlnlatraclí» por loa 
daiculdos y faiUt da tui i g«ntat y 
amplaadoi, y lo pracaptuado an al 
art. 12 de la laj d* Policía de Ferro* 
cairilaa y 160 y NJ6 d«l Rcg amanto 
para »u ajecucWn: 

Resultando de los antacadentas 
•mmeradoi, que al retrajo d« que 
aa trata fué debido a ana daflclan-
da da conduccidn del fuego da la 
máquina qu» lo remolcaba, conforma 
Informa la CompaMa en aut desear 
flos,<lu* »»aún la Rial crden de 6 de 
mayo da 1892. recordada por otra 
de 1801, sen responsablai les Ccm-
psfilas ante la Aimlnlstracldn de los 
descuido* y faltas de sus cgintei; y 
de cotí fofmldsd con 'o propuesto por 
la 1.* Divlsldn de Parrocarrllae, el 
informe «mitldo por la Comlsldn 
provlrclsl y la nota da propuesta 
htcha por la Jtfatuta de Obraa pó-
bllcas de la S«ccl6n da Fomento, he 
rasuelio Imponer a dicha Compaflfa 
del Ferrocurll de) Norte, una multa 
de 250 pésetes por el retraso Injus
tificado de que se trata.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
mencionada Rsi 1 crden dt 8 de jimio 
da 1917, he acordado sa publqua 
dicha resolución »n «I BCLETIN OFI
CIAL de esta provincia. 

U<5n S de julio j« 1922. 
El Ocbernador, 

Jaén laboada 

CONTINUACIÓN t<s ta relación a qne 
se refiere la circular del Gobierno 
civil de ests proolucla, Inserta en 
el BOLETÍN OFICIALmim. 42, co
rrespondiente n! día 7 de! iclua', 
sobra declaracidn de próf ngos por 
la Comlsldn Mixta de Ricluta 
miento d i León. 

A y n t a o a l e a l M a qne p« r ( s> 
necea lee Bunea y Bomliree 
* • dato*: 

Va/ át San Lortnzo 
Santiago Martínez Roldán 
Manuel Martínez Martínez 
Santiago Andrés Csbo 
Santiago Blanco Pérez 
Banwrdlno Cabo Mariloaz 
José San Martin Pérez 
Fernando Nlstal Pérez 
Serafín M alanzo Nave lo 

Luis Pelado Cordero 
Ricarda Pera ndones Alonso 
Ignado Valla RoWán 

Villazatón 
I Felipe Femindez Qarda 
i Andrés Cabero Qarda 
j José AlVires 

Girmán Fraila Fernándaz 
Enrique Qarda Soárez 
Amando Cabeza Qarcfa 
Julián Qsrda AWsrsz 
Emilio MaU Qarda 

Villamegil 
Antonio Qarda B anco 
Luciano Alonso Parnández 
Estabsn Alonso Garda 

Vi'tnobíipo de Otero 
Gregorio Rodríguez Fernández 
Ricardo QarcU Pérez 

Viüartjo de Orbtgo 
Lorenzo Ceftén Martínez 
Joié Fuertes Orla 
Agustín Pérez B'anco 

La Boñtz* 
Andrés Fuertes Lobato 
Neimiio Famándaz S Mllldn 
Juan Jiménaz Jlménaz 
Manuel R<vlrttgo Manjdn 
Casimiro Pa'áaz Martínez 

BusWía del Páramo 
Angel Ramoi Meta 

Castríllo de la Vtldatma 
José Ldpez VUlambras 
Ramdn Alonso Prieto 

Castroeatbón 
Aurelio Garda Carmona 
Sf'Vestre Barrio Turrado 
Ramiro Garda Aldonza 
Manual Villar Rabanado 

Castroeontrigo 
José Rlesco Rabio 
Frenclsco Rlesco Pan'zo 

Cebrones del Río 
Santiago Fernándaz M guéttz 

Destriana 
Lorerza Berclanode Arriba 
Poilirio Mar.) <rfn Lobato 

Légaña Oa ga 
Benjamín FranccAmsz 

Lagaña de Ni grillos 
Juan Joaé Cuesta ViVaa 
Evargisto Porto Redondo 

Palacios de la Valdaema 
Manuel Quena Diez 

Pozuelo del Páramo 
Martín Alvaraz Martínez 
José Pérr z Roperuelo* 
Emilio PlMburro Cadenas 

Regueras de Arriba 
Victoriano de la Fuente Pérez 

Riego de la Vega 

Í
Pedro Fuertes Marqaéa 
Nicolás Alonso Vidala* 

! Sen Cristóbal de ta Potanlera 
' Pedro Rodríguez Pedresa 

Lorenzo Santos Mir teez 
Jallo Prieto Prieto 
Vldorlno de la Torre Martínez 
Anialme Fernández Padrosa 
Enrique Cabero Morán 
Antonio Ftraández 

Santa María del Páramo 
Vicenta Presa Lóprz 
Andrés Bsnavldes Santos 
Bllaao Tegsrro Cab«ro 
Qrtgorle Frandaco Blanco Pichel 

(Se eontinaard.í 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LHÓN 
RCLACIÓN nominal rectificada da los Intaresados aa la exj>roplacid.i qae ha 

de hacarse pera la conatrucddn da las obras complamantirlas de Is raí». 
padePajaresyEiteddadeclailficaddndeLedn.ssgdt los raiultados 
del replanteo, en término munldpal de León: 

Número 
eonelatiTo 
de la finca 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
t 
9 

10 
I I 
12 
15 
14 
15 
18 
17 
18 
19 

itemkie del propietario 

O,* EmMa Ramos 
D. Sintoi Sánchtz. 
Mam Id 
O. Mariano Alonso 

> Miguel AiVaraz 
Herederos de Chacón 
Idem id>.*...••••• 
Idem id 
O. Miguel A'Varez 
> Agapllo de Calis.: 
» Fernando Tejarlna 

D,* Aiuncldn Sánchez Chlcarro.. 
> Joiefa Ltfptz 

D. Agapllo da Calis 
lílem Id.. . . 
O. Famando Tejarlna 
» Agapllo de Cells....'. 

Idem Id 
Honuguera (Sodadad anónima).. 

Cereales. 

Cultivo 
delafinoa 

Prado.... 
> 

Cereales. 

Prado. 

Doaielli» 

Ledn 

Lo que se pnb Ice para q ie >as persona* o Cornoracioiaa q i * aa crean 
perjudicadas, prasantmt ana opas'C'nnes en al término da qilnca días, aa-
güii praviana el art. 17 d* la ley da Bxprepladón forzosa v gante de 10 de 
—ra de 1879 

Ledn 5 de julio de 1922 ••El Gobernador, Jaan Taboada. 

Año dt ¡922 a 23 Mes de ¡alio 
Olstrlbudón de fondos por capítulos que, para satisfacer laa obllgadones 

de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arreglo a lo prescrito an las dlspoaldones vigentes-. 

Oapltaloe 

1.' 
8.° 
3. " 
4. » 
5. ° 
8.° 
7. ° 
8. ° 

11. » 
12. « 

CONCEPTOS 

Admlnlstradón provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Correcdón pública 
Imprevistos 
Obra* diversas 
Otros gastos 

TOTAL 108 5f5 95 

CANTIDAD 

7 451 83 
2 585 75 
2.126 22 

U.404 51 
16.525 24 
56.3.»5 25 
4.055 12 

SCO 00 
668 66 

4 951 37 

Importa esta dlstrlbuddn de fondos las figuradat ciento seis mil qutflen-
tas cincuenta y cinco pesetas y noventa • cinco céntimos. 

León 50 de ionio de 1922 —El Contador, Vicente Rtdt. 
Seiión de 50 de |uni. de 1922 —La Comlsldn, previa daclaracidn de ur 

ganda aprobó «ta dlitrlbudón. « que se publique su pormanor en «I BO
LETÍN —El Vicepresidente G. GBl/d<i.—El Secretarlo, Antonio del Pe-
zo.—Bs copla:—Ei Contador, V. Rail. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DBL ACTA DE LA SESIÍN 
DE 5 DE MARZO DE 1922 

Presidencia del Sr. Alonso 
Abierta la sesión a lea doce, con 

asistencia da IcaSrea. ArriolaJSáenz 

da Miera, Graspo Carro, Crespo 
Sobrecueva, Diaz Pcrrns, Fernán-
d<z. Galón. Hartado, Liprz Ca
nda, López Farnindaz y Zatra, lal' 
da al acta da la anterior, fué apro* 
bida, 

L-Uos varios dictámenes, queda
ron sobra la Masa, pasudo a I * ' 



Comlilomi rtipcctivii ana modéa 
rtfertnn • lo> sslhdoi d* BentH» 
cincli y una propoilclón y sn dieta* 
man rtlativi a iir.ihot da JaWla-
clin. 

Datpnéa da detifinar al Sr. Anio-
liparaocnptr un puaito «acanta 
en la Camltlin aipaetal da Bamfi-
cuela, te «Mr* anal 

ORDEN DEL DIA 
En votedón stertta, por pápala-

lai, w nombró practicanta dal Hos* 
pido da Aatorgi, a D. Conrado 
Prlato. 

Deipnéi da acordar qaa te Inclu
ya an pratapuaito la cantidad naca-
jarla para Indamnlzar • loa funciona-
rica piovtnctalaa da loa Impnaatoa 
tobra al tualdo, al Igual qoa «a ha 
hacho an t i Ayuntamlanto da la ca
pital y an otraa Corporacionaa, aa 
•probó an dictaman, an volición or-
dlnaila, por al «paielndoy» an 
pnsapuaito la cantidad da t.000 
pitetst da lubvmclén a la Coml-
alón da InlclatMaa l«rrovliilai. 

En Igual VoUctón lacren aproba-
dea doi dlctámanea da la Ccmltldn 
4a Hiclanda, por loa qn» aa auman-
tan ptqa«nif cantidad»» an el pre-
iupu«itod'l Hjjpldo d» Attoija, 
y otro por MI que ta concadan doa 
maMualldadea da lutot a la Viuda da 
uncfjUtoque lué da la Imprenta 
provincial. 

Ltíío el d'ctsman da la mlima 
Comlilón, ref iranta al preupuatto 
provincial para 1922 a 1925, Impor-
tMteenlrgrMOty 8«ttot 1.278.716 
«eietat 91 céntimo», f ai aprobado 
antutotaldid ydaipuéaentuaca' 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

LA novwaA ra LSÍM 

Apéndlmmm al ••riltaraaBlaato 

Circular 
Como daba conatar a loa Ayunta-

mlantot de atla provincia, toa apén-' 
dlcea a lot amlllaramlantoa da la | 
contribaclón da Inmnablat, cultivo y • 
Sanadailt, o aaa que afectan n laa i 
rlquazaa róttlca y pecuaria, y nrba- ? 
na amillarada y flical, que anual' , 
manta di ban formar laa Comltlonea t 
de Evaluación, loa Aynntamfantoi y 
Juntaa parlclalei, daban hiceria en j 
el met da |ulto. Seexpondián al pd- ) 
bllco datda 1.° de agotto al 15 del, 
mltmo mei, resolviéndole las rede- \ 
maclonaa que ae promuevan, anta» ' 
da 1 • da aaptlambra próximo, da-
bienio quedar entregidoa dlchoa 
decumentoa antea dal día U dal el- -
tedo aapthmbn. 

Por ccnitcnencla, ai'paro que laa 
mandonadaa Corporacionaa praaan- • 
tarán an etta Advliriatraclón, dentro 
dal plazo marcado, loa aiudldoa 
apéndice», para cuya coafaedón 
habrán da attnaraa • lo precvptua-
do en «I Rtglanwnto da dicha cen-
trlbuclón, y, muy aapaclalmante, a 
laar«glaa slgulantai: 

I.» Empíeerln para ta forme-
clin, el mlimo modelo qne en el alio 
último, no llevando al mlamo altera
ción a guna an la qaa no cenata el 
pago da lot dar» cho» realaaalaMa-
clanda, y comlgnando en la ratpac-
tlVa catllla, la fccbi an que fueron 

. latltftchot. 

que de loa per|ulcloa que ae origi
nen alo»reclamante», de no cum
plirlo, tarán dqlcamenta ratponta-
Uta laa ectidadat oncargidit de 
former el referido documento. 

Loa Ayuntamiantot y Juntaa 
par/dalat tendrán muy praaante 
que, tesón dttf rmlaa el art. SO del 
Reglamento de SO de aeptlambre de 
1885, aólo podrán acordar laa varia* 
doñee a que te refieran lot caaoa 
l.» 4 • y 8*dal art. 48del mltmo, 
alempre qne equillea no produzcan 
alteración an la riqueza liquida Im
ponible por que lea flncaa están aml-
llarada». 

7.* Loa Ayuntamiantot an lot 
cualaa no hubiera alteración, tanto 
en la riqueza rúitlct como en la pe
cuaria y urbana amillarada y flical, 
remitirán certificación en la que atf 
ta h>ga conttar, Incurriendo en la 
multa de 50 peaatat loa que no cum
plen lo que en la pretentt te pre
viene. 

Con el fin da evitar nclamado-
ñas y parjuJdoe a loa iaieraudot, a 
cauta da la deVoludón o detcstlma 
clón da lot ratpectlvoi apéndice», 
etta Administración arpara de loa 

danst, D. BleaRodrfgaez Borrega 
y D. Dlonblo Rodrigues Borrego. 

Sbplantet:D. Atllano Qonzálaz 
Pérez, D. Sixto Cachón Mirtinas y 
D. Gregorio Rodríguez LoranzaM. 

Villamanán 
Pretldeote, O. Angel Rodrlgnas 

Sánchez. 
Vlcepretldante 1.a, D. Pldal Nía-

tal Hwrero. 
Vlceprealdente 8.*, D. CedUo 

Alomo Catea. 
Vocalat: D. Fidel Nlttal Herrera. 

O. Cacillo Alomo Caita, D. Rome
ro Igleaiaa Sama, D. Bruno Cano 
Mayo y D. Mtrdal Qlmez Ordáa. 

Suplantei: D. Féilx Caíalo Ca
la», D.Ade'f o Calvo Domia, don 
Fermín Merino Ejido, D. Qulllermo 
López Vivai y D. Manuel Aparldo 
Peladilla. 

Villamartin de Don Sancho 
Pntldenta, D. Antonio Ovajn 

Qonzález. 
Vlcepreildante, D. lildoro Villa-

falla Igleilat. 
Vocalei: D. Mirlano Rodrigues y 

Rodríguez, D. Qragoilo OVeJi VI-
Ayuntamiantot y Juntat ptrlclalet, i llef»(l» y D. Benito OoitzáNz de ta 
que te ajattarán attrlclamanta, en ) Red. 
la formación de loa apéndice», a Ita i 
antcrloret prevendoner, bl»n anten-' 
dldo, que documento que no venge 
ejulado a ellaa o fuera dal plazo 
que «n lat mltmaa ae aaflala, taró 
deaaitlmado, tea cualqvera la Ceuta 
qae te alegue, exigiéndote a la en
tidad encargada d* formarla, lairea-
poniablildadaa a que hablara legir. ¡ 

Lión S de julio de 1922 —El Ad-

Suplente»: D. Félix Vlllafjfte y 
Vlllsliíe, D. Qaipar Ampudla de 
Lucas y D. Rufino Parnández Bulca. 

ViUcmtgU 
Pretldente, D. Inocencio Girda 

Avarez. 
Vlcepretldenta, D. Bernardo Ooa-

zález Pérez. 
Vocelet: D. Felipe Oircfa y Qe 

mlnlitrador de Conlrlbudonet, La- í c(o' D- Vicenta Cibizi Parnándax 
dlalao Montet. 

Al formar el ratumen cuida-
pltulot y artlcuiot, por lot 18 volot ¡ fán, muy eapadalmanfe, que loa 
de lot STM. Diputado* pretentet,; nombren de loa contrlbuyentea te 
-que comtllujren mayoría abtolnta. \ correspondan corralatlvamante con 

El Sr. Gallón explicó tu voto en • los del repartimiento; e» dedr, que 
el sentido de qus citando en aitu- \ tea el primero en el reaoman al que 
dio la leorginlzaclén de laa Hadan-1 teniendo nlttradón, figure el prime-
dat provlndalat y localea, anlendle \ « «" «' y »«' tuceslva-
queaata pieiupuetto ere una labor \ n,*l '*,_ . , ., 
para evitar una iltuaclón económica 5-' En dtahoi epóndlcei, se h«á 
Interina, ,a que .1 aprobara, dicha 1 con,'sr' pw mrtlo de carll Icaclón. 

x? u.Vi- [ que han estado expuettoa al público reorgwtoclóo. te haría nuevo pre- ^ , , ^ l5 ^ <íaito f ^ ^ 
"P»"»" ' j otra certificación re ]» que se higa 

El Sr. Pretldente contaató que í C0MtarqBe porlattranimltloneten 
eia era el pensamiento de loa aeno-! el mlimo Incluldat, te hin laHife-
reí Dlputadct, extendiéndole en i cho lot derechos reeles a la Ha-
pateclóit manUattaclouea. 

Dsda cuanta dal raperttmlanto del 
Contingenta pan 1928 a 1925, Im
portante 1.834 312,88 peaetas, fué 
aprebsdo en Idéntica votación. 

Acto seguido, el Sr. Pretldente 
levantó la tetlón, itltilando para In 
orden del día de la Inmediata, tos 
dictámenes fefdot y demds atontor. 

León SO de marzo de 1982.—El 
-Secretarlo, Antonie M Polo. 

deuda. 
4* Se acompañará, atlmlimo, 

el acta de recner to ganara! da ga
nadería, que hi dtbldo verlflcerao, a 
fin de que produzca sus atados en 
el apéndice. 

5.* En los Ayantamlentos que 
hubiera ocurrido alguna redama-
dón, y éita hubiese tldo reiualta 
por la Admlalttradón, te tendrá 
muy en cuenta el acuerdo dictado, 
procediendo n tn cumplimiento en 
el reipecttvo apéndice; edvlrtlerda 

Lat íanta» manidpalet del Canto 
electoral qua a continuación ae d- ¡ 
tan, htn quedado comUtuIdat, ret- ' 
pactlvamenta, para el Maulo da 1988 ' 
a 1925, regdn certlficadonn remití- \ 
dea por dlchet Juntat al Gobierne ; 
civil de ette provincia para sn pibll- : 
cadón CÜ al BOIXTIM OVICÍAL, en la 
forma tlgnlante: 

VUlohomaíe 
Pretldente, D. Caito Rodríguez 

Plguaras. 
Vlcapretldente, D. Aniceto Fer

nández Páramo. 
Vocalea: D. Arssnlo Huerga Na

varro y D. Norbarto Marlal Páramo. 
Suplantei: D. Ricardo de Perre

ra» Méndez y U. Milqulades de Pe
rreras Parnández. 

Villamandos 
Pretldente, D. Qabrlal Cadautt 

Rodríguez. 
Vlcapretldente 1.a, D. Peltdtlmo 

Lorenznnn Ctdenaa. 
Vicepresidente 8.a, D. Blas Ro

dríguez Borrego. 
Vocalea: D Felicísimo Loraezana 

Cadenaa, D. Lorenza Martínez Ca-

y D. Antonio Garclt AiVarez. 
Suplentes: D. Jasé Martínez Olté 

y D Julián Garda A'Vtrez. 
Villamitar 

Pretldente, D. Ramón Andréa Ca-
saret. 

Vlcepreildent» Ia, D. Félix Prie
to Garda. 

Vicepresidente 2 *, D. Anento 
M-tdlnn Otero. 

Vocalei: D. Jsaqafn de Puente 
Pacho, D. Gapar Sihellcea Par
nández, D. Binllo Pér»z Prado | 
D. Rafael Pérez Htrrtro, 

Supentei: D. Manuel Barríale* 
Garda, D. Gregorio Valóét Llamas, 
D. Arturo da In Puerta Medina, 
D. Modesto Merino López, D. Mi
guel Antón E!!is y D. Bleuterta 
Garda Caballero. 

\illamo¡ 
Pretldente, D. Ládano RuIzPérex 
Vicepresidente 1.a, D. Dorotea 

Herrero Caballero. 
Vfcepresldente 8.a, D. TorIMo Gil 

Herrero. 
Vocales: D. Esteban Endna Ro

lo, D. Ate)andre Argflese Gil y éam 
Ctiflo Herrero Poivorlnoi. 



¿hiriwtai: D. ^«ttailo Cuma , 
CMIM y D. Joié GUHwraro. 

WUNC10S OFICIALES .. ¡ 

UNIVERSIDAD DE SM-AMANCK 

Jwmtm 4* 1M ColesUa Val» 

HtUfntoda proMM* joropo-
•IcMn «m txci pira ta F»cnltad i» 
Taclogli¡ dot pira la da Latni; 
tras pera la da Clandaa, aaccldn 
4a Química»; doi para la da Data-
tacho, y do* para la da Medicina, 
parteaaciantaf toda* a loa antlgoot 
Coltgioi mayotaa da asta ciudad. 
1M ilwm» V» daaaan optar a allaa 
dlrlglrin •«« lollcltadaa, docaman-
tadaa, al limo. Sr. Rtctor da la Uní-
«anidad, Praildanta da la Junta de 
Cohtfo», dtntoo dal (¿mino de 
«atote.dfa», a contar áuám la rabil 
OfCldn as la Gaceta de Mairld 
4*1 •mudo pmaate, que, para 
mayor poWIcHad, *a Iniattará tem 
bldn en loa Boletines Oficiales de 
todailat provincial, acompañando 
loa docnmintct «Igulantai, ixtan 
«Moa en la clue da papal qua «Ba
la la «Igfflte \*S dal Timbra, «o 
•toado «dmUltoi loa ajipedlantaa dt 
aquallos aiplrantaa qna no mnin 
«af« nquhito: fa da twntltmo, o r-
tlllcacldn de bntna conducta, txp'. 
M a por al Alcalde conitlnclonai c 
4a Barrio y Sr. Cura párroco. Lo' 
aapirantai qua fea facardotai m» 
UtoMn aata fililma por otra «ntlofla 
mpellda por la Sacrétarla dal Obli 
pado da «n Dttcailt, ho)a da aatn 
dios y cédula panoral. 

Lo* tjwdclo» dwdn pttadplo an 
•ata Unlverildad al «Ka 22 da »ep 
tiembre próximo wnldfra, a la ho 
ra y en al local qua m ananclarár 
pravlamcnl* en al Ublón da adíe-
tet da la Bicuala; y laa condlclo-
aa» p»ra tomar parta an ellot, cal 
cono la naturaleza da loa mUmoi 
y los principales derachas y obli-
fsetonea da los qua fueran «ara-
dados, son los fqaa sa dstallan an 
los artículos dal Rsglemanto de la 
tastltaddn que • contlauaclin se 
copian: 

<Art. 3.* Las bscas de los Co 
lefios terin •«clusl«am«nte psia las 
cañaras mlvarsttstiu quedatarmi 
«aa sus fancloiMs, y para los •«lu
dios da 2.* anseflanza qna praparan 
a laa mismas; y tanto éstos como 
aquéllas, se seguirán precisamente 
«a Salamanca, cuando puedan enr-
•arta con Valor académico an los 
Etteblactmlentoa da aasallanza i * 
Acba ciudad. 

Art. u. Pan aer admHIdo ala 
ApasIcMa, se rsqulsrau IsaccndtdO' 
«es •(guiantes: 

1.a Ser aspaUol, bija legiilmo, 
catdllco y de bnaaa contacta moral 
y religiosa. 

S * Ser Bschlllar con nota de 
sobresaliente an el ejercicio, pos 
lo meaos, de la sección a que co-
rrasponds la baca, y no tener nota 
alguna da zaspenso en alaguna da 
las da 8.* ensadanza. A los aspiran
tes a las becas de Teología que hu
bieran hacho en el Seminarlo los 
aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller, pero deberán 
tener una tercera parte da notas da 
meritlsslmas y ninguna da suspen
so, en loa propios estadios. 

Art. 15. Los ejercicios de opo-
sldún sarán iras: 

El primero consistirá en contaslsr 
da palabra a tras prs gañías sacadss 
a la suerte da cada ana da las ma. 
tartas da la segunda enssllarza, co-
trespoadientes a la sección ¡respec
tiva. 

El segundo, an desarrollar por es. 
crlto, sin libros, y con aislamiento 
da tres horas, un lema propio da la 
srgunda enssfisnza, quasará el mis 
n¡o para todos los oposltcraa da la 
secclún; y 

El tercero an verificar, por ascrt 
to también y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico, cen-
lístente en uae traducción del Istln 
para los opositores en la sección de 

tras, y an la rasolácidn de un proi 
blema de les estudios correspon-
dlantes a la de Ciencias, para los 
ipoiltoresenétU. 

Para al ejsrdc'o segundo se dis
tribuirán los opositoras an ternas, 
haciéndose cbssrvaciones mutua-
mente les asplrsntss de cada una, 
y para el ejerddo tercero se per
mitirá a los opositores sn Letras r | 
uso del Olclonarlo, y se proporcio
nará a los de Ciencias los dilles, 
Instrumentos n objetos que les fue
ren nscasarlos. 

Le formación de programas, du
ración da los actoa y caráder en ge
neral da todos los ejercicios, que
darán en cada caso a la prudente 
dltcraclén dal Tribunal que Juzgue 
las oposldones, teniendo an cuenta 
los fines de las mlsmss y las condi
cionas da bistruccldn an qua sa su
pone a loa aspirantes. > 

Los alumnos de la Instltnddn da 
los Colegios dlslrutarán sus becas 
h«dando vida colegiada en la for
ma que el Riglamanto Interior,spro-

¡ bado por )a Junta, determine para 
f ello, conforme a las bases autor! 
] zades por Real orden de 9 de di-
; clembre de 1915 y Reglamento re' 
; forondo conforme a alias y aprobé-
; do ailmlsmo de Real orden de 87 

pera viajas clanilflcos al extranjero, 
en los casos en que la Junta lo es-
tlme conveníante, y a dlsfratar otras 
Varíes vsnlsjss, si hlderen sus es
tudios en les condiciones estableci
das al efecto, de las cuales, ail co
mo de todas las demás a qua habrán 
de somsterse, serán oportunamente 
enterados. 

La vida colegiada, para los beca-
Carlos residentes sn Salamanca, no 
se pondrá en Vigor huta tanto qae 

pan conocí miento de los que desees 
tomar psrta en la subasta anuncia
da, que ésta ae celsbrsrá en el loes!, 
día y hora que expresa dlchs previ, 
dencla, y que se establecen las si
guientes condldones, en cumplí, 
miento dé lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucddo da 86 de abril de 
1900: 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajeneddn se he de proceder, 
•on los comprendidos en ía alguien-

no estén convenientemente dispuea- \ terelsclón: 
ios el edificio o edificios que hayan ' Una casa o solsr.an el que sxlstsn 
de ser destinados a Colegios, y ; parta de tos cimientos o paredes de 
basta entonces disfrutarán las pen- \ la que fué cssa, sita en la calla Real 
slones estableddss por el antlgno i o Barrio del Santo, en a) putblo de 
Reglamento de 31 de Julio de 1888. 

Salamanca 89 de Junio de 1922.— 
El Vccal-Stcretarlo. Ernesto Ama-
der —V." B.0: El Rector-Presiden
te, Miguel de Unsmuno. 

SUBASTA DE FINCA 

Melena, de SCO tnetios cnedrados 
de extensión, y linda: frente, calle 
Rea); derecha, casa de Agueda Ciar
eis y otro; Izquierda, calleja, y es
palda, camino pdbiico; libre de car
gas y cspltallzeda en 175 pesetas; 
vslor para la subasta, 118,68 ptss. 

2.a Que el deudor o sus can» 
ZONA BE VIU-AFRANCA DBL BMZO | u.^bitantes y los acreedores hl-

potecsrlos, en tu caso, pueden li
brar la finca hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pegando al 

TOnarino nunielpal 4» Co> 
rédito» 

de diciembre de 1918. 
Tendrán opdán a que ae lee cos

teen los correspondientes titulo* 
acedimlcos; a que se los 

l ." al 3." trimestre ie t92¡ a 33 
ConlribMcián urbana 

Don Benjamín Guerrero Arroyo Re
caudador y Agente ejecutivo en 
concepto de auxiliar del Arriendo 
de las contribuciones de esta pro
vincia. 
Hago ssbsr: Que en el expediente 

que Instruyo contra D. Antonio Bal
boa Sarmiento, vadno de Perros 
(Lugo), por débltqa del concepto 
contrlbutlto y Uirnestres srrlbs ex
presados, se he dictado con feche 23 
del actual, la algulente 

iProvidencia.~li<i habiendo ta-
thfecho D. Antonio Silbos Sar
miento, vecino de Perros, sus des
cubiertos que se le tienen reclama
dos an este expediente, ni podido 
reellzarse los mismos por el embar
go y Venta de bienes muebles y temo > 
Vientes, se acuerda Is tnajenacldn 
en pdbilca subasta del Inmueb.'a per
teneciente e dicha deudor, cuyo 
acto se verificará bsjo mi preilden 
de el día 20 de julio próximo, y hora 

• de laa once de la maliana, en la Casa 

I Conslitorlal de Gorullón, siendo pos
tares admisibles en la subasta, laa 
que cubran las dos terceras partee 
del importe de la capitalización.» 

Notlflquesn esta providencia al re
ferido deudor y al acreedor o aeree-
dores hipotecarlos, en su caso, y 
anúndesa al público por medio de 
edictos en las Catas Consistoriales, 
«a al BouriN OFICIAL de le pro-
vlnde y por loa más medios usnalaa 
de esta localidad. 

Lo que bsgo público por medio 
del preeente anuncio; advirtlendo, > lmp.de la Diputadán provincial 

principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

5.* Que los títulos de propiedad 
de los Inmwb'es, no han sido pre
sentados, y los lldtedores deberán 
confoirilarse con certificación del ac
ta de remate. 

4. a Qua será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los lidiadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden-
da el 5 por 100 del Valor liquido de 
la linca que se remeta. 

5. a Que ea obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cie entre el Importa del depósito 
construido yel precio de la adjudi
cación; y 

6. a Que si hecha étta no pu
diera ultimarse la vente por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
dal prado del remata, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro público. 

En Gorullón a 24 de Junio de 
1988.—B. Guerrero.—V." B.': El 
Arrendatario, Marcelino Mazo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El dfa 4 del corriente mes, se I» 
extraviado una yagua da palo caite-
lio, de álate cuartas de alzada, con 
algo de pelo blanco en el lomo y con 
una punzada an la nalga. Es da la 
propiedad de le vedne de San Feliz 
doOfblgo, viuda da Tomás Fernán
dez, a quien se dará rasé». 

http://lmp.de

